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aftos, si bien para optar por primera vez a .este s16tema habrán
de cumplirse los req~jBitoe eatabl.ecidos en el punto 2.4 de, 1&
Orden ministerial de la Presidencia {el Gobierno de 2) de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Come:-cio de 24 -de febrero de 1976. En el sistema de repo..
siciÓD oon franqu.i.cia e.rancelaria el plazo para soUcitM las
importaciones será de un afto. a partir de la fecha de las expor
taciones respecUvas, según lo establecido en el apartado 3.6
de la Orden ministeriaJ de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975. .

Las c~tidades de mercancías a importa.r' con franquicia
arancelaria en el sistema de- reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o
en parte, 91n más limitación que el cumplimiento del pl.1.ZO para
6Olicita.rlas.

En el sistema de devolución de deorechos el plazo dentro del
cual ~ de realizarse la transforma.ciÓtl o incotpcraci6..l y ex
portacIón de la6 meroa.nciaa &eTá de seis meses.

Octavo.-La. opción del &i-srtema a elegir se hará -en el mo
mento. de la present~ión dEl la correspondiente declaración o
11cenewa de importaoión, en la admisión tempo.:ral, y en el roO
meal.to de solicitar la ooI"I'86pondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, de,berán indicarse en
las correspondientes oc.sillas, tanto de la doclaraci6n o licencia
de importación oomo de la ldcencia de exportación, que el ti
tular se acoge al· régimen de tráfioo de perfeqcionamiento acti
vo y el sist.ell)ft elegido, mencionando la disposición por la que
se le otorgó el mismo. ~ .

:Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como ¡os productos termina
elos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probaciÓIl.

Diez.-gn el sistema ótr reposición oon franquicia arancela.
ria y·de. devolución de derechos, las exportaciones que. se hayan
efootuado desde el 11 de abril de 1993 hasta la aludida fecha de
publicación en el .Boletín OficiaJ. del Estado_, podrán acogerse
también a los beneficioe corre&pOOdientes, siempre que se hayan
hecho constar en la. licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera. de. despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos seña
lados en el articulo anterior oomenzarán a contarse desde la
fecha de publicación. de esta. Orden en el .Boletin OfioiaJ. del
Estado-. . . . 1

Once.-Esta autorización se regirá,' en stodo aquello relativo
a tráfico de ptlrfeccionamiento y que DO esté contemplado en
la presente Orden ministerial, por la normativa que 6e deriva
de las siguientes disposiciones: _

- Decreto 1492/1975 (.BoleUn Oficial del Estado_ núme
ro 165).

- Orden de la Presidencia-del Gobierno de 20 de .noviembre
de 1975 (.Boletín Oficial del Estado número 2821.

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.Boletin Oficial del E5tado número 53>'

- Orden de) Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(.Boletín Oficial del Estado número 53).

- Circular de la Pire6ción ,General de Aduanas de 3 de
marzo de Ul76 (.Boletín -Oficial del Estado_ número 77),

Doce.-La DireceiónGeneral de Aduanas y la Dirección Ge
neraJ. de Exportación, dentro de sus respectivas competencia8,
a;doptarán las medid,as adecuadas pare. la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización. ,

Lo que comunico a V. 1. pare. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1983.-P. D" el Directer general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

,Ilmo. Sr. Director general de Exportación

ORDEN de 10 de- junio de 1983 pOr la (Jue se auto~

riza a la h ma Juan L6pez Caballero el régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de poliestireno y- copolimero de e8tireno y
la exportación de reglas graduadas e instrumentos
de dibujr. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en elexpEr.
d~ente promov.ido por· la Empresa Juan López Caballero, soli
CItando el régImen de tráfico de perfeccionamien~activo- para
la importación de poHestireno y 'Copolimero de estireno y la
export&<líón de reglas graduadas e instrumentos de dibujo.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfi"}Q d3 perfecciona
miento a.etivo a la firma Juan López Caballero, con domicilio
en calle Beriso, número 27, Barrio Peral. Cartagena (MurciaJ,
y documento nacional de identidad 148.436.

$egundo.-Las mercancías de importación serán las' siguien
tes:

1. Poliestireno 100 por 100,' en granza, cristal, de color,
posición estadí~tica 39.02.32.3.

1.1 Transparente.
1.2 Gris.

2. Copolimero de estireno SAN,P. E, 39.02,35.4, de loa sl~
guientes tipos:

2.1 LNA~21.

2.2 Lustran LNA-21.
'.3 Tiryl-790.

Tercero.-Los productos de uportacióñ. ·serán los siguientes:

1. Reglas' graduadas de plástico, P. E. 90.16.65.

1.1 . Mo1dea4a.s en poliestireno gris.
1.2 Moldeadas en poliestinlno transparente.
1.3 Moldeadas en LNA-21.
1.4 Moldeadas en Lustran LNA~21.

1.5 Moldeadas en Tiryl-7GO.

n. Escuadras, cartabones, semicirculos, .plantillas y GtrOi
instrumentos de .plastico para dibujo, P. E. 90.16.15.1

11.1 Moldeadas en poliestireno gris.
11.2 Moldeadas en poliestireno transparente.
n.a Moldeadas en LNA-21.
HA Moldeadas en Lustran LNA-21.
11.5 Moldeadas en Tiryl-790.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al, Por cada 100 kilogramos de 106 productos 1.1 ó 1.2 Ó 1.3
ó 1.4 ó 1.5 ó 11.1 o 11.2 ó n.3 ó I1.4 ó 1l.5 que se exporten, se
podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en
cuenta. de admisión temporal, o se devolverán los derechos· aran
celarios, seguIiel sistema' a que se acoja el interesado, descon
tando el pe80 de cualquier otra materia incorporada., 102,04 kilo
gramos de 1M materias con que han sido elaborados, que se·
rán la 1.1 6 1.2 ó 2.1 ó 2.2 6 2.3.

b) Se consideran pérdidas el 2 por 100, en concepto exclusi
vo de mermas.

c) El interesado queda obligado a declarar en. la docum~n
tación aduanera de exportazci6n y en -la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fis
cal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especificacio
nes particulares, formas de presentación) " dimensiones y demás
caracteristic:ls que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectlva
mente, con las mercancias previamente importadas o que en su
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones
que estime conveiliente realizar, entre ellas'la extracción de
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle

Quinto-Se -otorga esta autorización por mi período de dos
aftas, a partir de la fecha. de su publicación en el .Boletín Ofi
cial del Estado. debiendo el intersado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los paises de origen de la merCancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela.
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo es
tima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera 'del área aduanera también se beneficiarlul del
régimen de .,tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación tln
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
aftos, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de ro de
noviembre de 1975 y en el punto 6.0 de la. Orden del Ministe
rio de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de
reposición con franquicia ar.a-ncelaria el plazo para solicitar
las importaciones será de un año, a partir de la fecha de las dX
portaciones respectivas, según lo establecido en el apartado 3.6
d3 la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de H175.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportacion_s realizdas, podrán ser acumul<>.das, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la tranforma.ciÓn o incorporación y
exportación de las mercancias será de Seis meses.

Octavo.-La opción del sitema a elegirse hará en el mo
mento de la. presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia d'1 exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá.n indicarse en
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las correspondientes casUlas. tanto de la declaración o licenCia
de importación. como de la 1i~ncia de exportación, que el titular
810' acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y
el sistema elegido. mencionanado la disposición por la que se
le otorgó el mismo.

Novano.-Las meroancfas importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como 108 productos termina
dos exportables, quedarán sometidos alrégiJIlen fiscal de com
probación.

DéCimo,-En el sitema de- reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de dereChos. las exportaciones que
se hayan efectuado deSde el 7 de diciembre de 1982 hasta la alu
dida fecha de publlcadón en el -J;301etín Oficial del Esta.qo.. , po
drán acogerse también a 1O!J beneficios correspondientes, siem
pre que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y
en la restante documentación aduanra de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exportacio
nes los' plazos setialados en el articulo anterior comenzarán a
contarse desde la fecha de publicación de esta Oraea en el ...Bo-
letin Oficia} del Estado. "

Undécimo.-Esta autorizaci6n se J'egirá, en todo aquello rela·
Uva a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492./ 1975 l ..Boletín Oficial del Estado. núme·
ro 165).

- Orden de la Presidencia_ del Gobierno de 20 de noviembre
ee 1975 (.. Boletín Oficial del Estado- número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.Boletín Oficial del Estado-número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 -de febrero de 1976
(.BoleUn Oficial del Estado. _número 53) ~ .

- Circular de. la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de -1978 (.Boletin Oficial del Estado. número 77).

Duodéc1mo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, d~ntro 'de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización..

Lo que comunI'co .. V. 1. para su_ conocimffinto y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos alias.
Madrid. 10 de Junio de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apol~nip Ruiz, Ligero.

Ilmo. Sr; Director general de Exportación.

ORDEN de 10 de junio de- 1983 por:la que SB pro·
rraga a la firma. .Material Clfníco.· S. A .•: el rffgt~
msn de troltca de perfeccionamiento activo para la
importación de tripas de vacuno saladas e htlos para

. cordaje. y la exportación de hilo de cagut Btmple y
crómico. esterilizado. hilos para cordajes de raque·
ea. de unt.. .

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Material Clinico, S. A._. soU.
citando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de tripas de vacuno saladas e hl10s
pa:a cordajes y la exportación de hilo de cagut simple y eró
mico, esterilizado. hilos para cordales de raquetas de tenir, auto
rizado por Decreto 813/1971, de ~ de abril (.Boletín Oficial
del Estado- del 24l, y diversas Ordenes ministeriales poste
riores.

Este Ministerio; de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto: .

Pro~gar por cuatro meses, a partir de 24 de abril de 1983,
el régImen de tráfico de perfeccionamiento activo a la finna
.Material Clínico, S. A._, con domicilIo en carretera Tarrasa 121
Rubf (Barc~lona)· y NIF A~08092744. '

Lo que comunIco a V. 1. p~ su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. I. muchos años.
Madnd, lO de Junio de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonl0 Ruiz Ligero.

Dma. Sr. Director general de ExPortación.

ORDEN de 10 de ¡unía de 1983 ,Qor la que se autori
za a la ftrma .Fdbrica de Envases Pl4StLt<OB, S. .4.-.
el rl!gtmen ds trófico de perfeccionamiento actívo
para la importación de políe'tireno " la exporta.
ción de envases·)' tapas de poUesttreno.

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dIente promovido por la Empresa .Fábrica de Envases Plás.
ticos, S. A.·, soliCitando el régimen de tn\f'ico de perfecciona.
miento activo para la importación de poliesttreno y la exporta
ción de envases y tapas de poliestJreno.

Elite Ministerio, de acuerdo a lo infomado y propusto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prtmero.-5e autoriza el -régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la finn'! .Fábrica de Envases Plásticos, S. A .•,
con domicilio en avenida de Italia, sin nl1mero, Villarreal (Cas~

tellónl y NIF A-l2020806.
Segundo.-Las mercancias de importación serán las siguIentes:

Poliesttreno, alto impacto, en granza, color natural, posi-
ción estauistica 39.02 32.2.

.Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

1. Envases de poJiestireno alto impacto, P. E. 39.07.63.
JI. Tapas de-- envases de poliestireno, -alto impacto, posl~

ción estadística 39.07.73.

Cuarto.-A efectos rontable.i se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de los productos 1 o JI que se ex~

porten, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se da
tarán en cuenta de admisión temporal, o se devo~verán los de
rechos arancelarios, según el sistema a. que se acoja el intere
sado. descontando el peso de cualquiera otra materia incorpo~

rada. 102,04 kilogramos de poliestireno. . .
b) Se consideran pérdidas el 2 pO,r lOO, en concepto exclu

sivo de menuas.
c) El intersado queda. obligado a declarar en la documenta·

ción aduanera de exportación y en la correspondiente hója de
detalle, pór cada producto exportado. las composiciones r:le las
materias primas empleadas, determinantes. del beneficio tIs
cal, asI como calidades, tipos (acabados, coTares, especificacioM

nes particulares, formas de presentación), dimensiones y demás
característica.s que las i.dentif.quen y distingan de otras'simi
lares y que, en cualquier caso, debeTén coincidir, respectivamen
te, con las meralndas previlllm€'nte ímportadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana,
habida cuenta de- tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas b extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autoriza" la. correspondiente hoja ~e detal~e.

~into.-5e otorga esta autorización por un -período de dos
atios, a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletín Ofi
cial del Estado-, debiendo el intersado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de a.ntelación a su caducidad y adM ,
juntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los pafses de origen de la mercancía a importar se"
ran todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela.cio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación; si lo es
tima opOrtuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera de iárea aduanera también se beneficiarán del
régimen de. tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a .,sta sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden., ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.°, cM la Orden del M:inisterl0
de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de repo
sición con franquicia. arancelaria el plazo para solicitar las im·
portaciones será de un año, a partir de la fecha de "las expor
taciones respectivas, según lo establecido. ~n el apa.rtado 3.6
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20
de nov¡em~re de 1975.

Las cantidades de mercancías a import.ar con franquicia
arancelaria en el sistema. de rr'posición, a ue tienen derecho
Id exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o
en parte, sIn más limitación que- el cumplimiento del plazo
para. solícitarlas.

En el sistema da devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la tranformación o incorporación y exporM

tación de las mercancías será de seis meses.
Octavo.-La opción del sister.1a a elegir se hará en el momen M

to de la presentación de la correspondiente declaración o licen·
cia de im¡:;c.rtación, en la admisión temp':lral, y en el momento
de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los
otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las co
rrespondientes casillas. tanto de la declaración o licencia de
importación como de la licencia de exportación, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, mencionana.do la. disposición por la que se- le
le otorgó éll mismo.

Noveno.-Las mercandas importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento actiVO, asf como los productoS tenulnados
exP?rtables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro~
bacIón.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 23 de julio de 1983 hasta la aludida
fí"cha de publicación en el .Bol~tfn Oficial del Estado., podrán
acogerse también a~los bene!....ios correspondientes, siempre


